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Esta p-ublica~i6nl consta de una Revrata científica mensual y de este Boletín profesroaal que se publica todos Jos hlD.eI, -
costando la subscripción anual a ambos peri6dicos VEINTE PESETAS, que deben abonarse por adelantado, eapezand.

siempre a contarse las anuahdades desde el mes de Enero. .>

Los' titulares '.
,1: El control de las carnes circu'lantes.-IL-El certificado dé carnes u

otras' substancias alimenticias es. el/documente por el cual se patentiza la realiza- (
ción de una función sagrada: acreditar la inocuidad de la ingestión de esas rna-
terias orgánicas animales-que, con un mínimo volumen" reparan mejor las pér-
didas orgánicas dimanadas de la no interrumpida actividad humana. Es positiva
credencial, asimismo, de la moralidad de un· comercio. ¿Ambas cosas sonJasí'
entendidas por todos los profesionales] ¿Hánse capacitado bastante de la repre-
sentación que tiene estampar la firma en un documento público y por añadidura
sanitario? ¿J4.9entienden así aquellos que los mandan librar por la inmaculada
compañera de su-vida? ¿y aquellos que certifican sin ver siquiera un gra-';ll0 de
carne? ¿Y los que, por negligencia, no' montan una sencilla preparación y la lle-
van a la platina del microscopio? {X los' que por afán de la, peseta certifican,
aunque no tengan, ni propio ni municipal, el instrumental científico .necesario
de investigación? ¿Y los que con tal de atropellar al técnico vecino estampan
kilogramos y kilogramos, haciendo el juego estúpido a los traficantes de carnes
que! 110 inspeccionan ni de visu, siendo de municipalid'ad ajena? En fin, son tan-
tos y tantos los casos que pueden removerse de ese hediondo fango de inmora-
lidades compañeriles que ..... peor es meneallo, que dij o el personaj e del impere-
cedero manco. , '.. ,

Pasémoslo por alto procurando evitar su repetición. Es conveniente que todo
certificado de carnes llene estos requisitos: I.o Que sea formalizado de, puño y
letra del certificante; 2.

0 Que se especifique la nat}lraleza de las substancias ali-
menticias, así como el número de kilogramos en letra; 3.° Que lleven el sello
del Matadero de procedencia; y 4.° Ql!le se estampe el sello del colegio provin-
cial: Adviértase que nosotros consideramos suficientes estas cuatro cualidades.

Suprimimos lo que señalan las réales órderies citadas y en vigor sobre la
materia, que hacen particular mención como de que conste que se certifican
carnes ~procedentes de reses que han sido examinadas antes y después de la
occisión». ¿Por qué? ¿No es una verdadera redundancia obligapdo la actual regla-
mentacién de Mataderos a esta inspección? ¿No fuera, tácitamente, comprendido
con que el -certificado vaya con el sello del Matadero de origen?

Adviértase que también suprimimos lo, de la firma y sello de la Alcaldía,
sustituyéndolo por el estampillado del Colegio. Es más práctico y más sencillo.
El alcalde no hace otra 'cosa que avalar al firmante como funcionario real de su
Munlcípío, Esto-puede haceríe la entidad provincial con s610 demandar, por
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una vez o siempre que cambien de titubr sus-asociados, una certificaci6~ de la
Alcaldía respectiva qué le~acredite como a tales titulares. La autoridad civil mu-
nicipal tienen sus horas limitadas de despacho al público. Y, o bien salen perju-
dicados 101> te.n~dQreg de certificados por no poder recoger a tiempo la firma, o
bien, teniendo el alcalde confianza con un funcionario, firma en blanco los cer-
tificados que éste quiere, Hay alcalde tan avispado, que nosotros sabemos ha
héchó 'objeto 'de arbitrio municipal cada firma sobre estos ducumentos, arbitrio
que, naturalmente; cobra del veterinario y que el público paga. Es, realizable
fácilmente con sólo que cada Colegio haga una tirada de varios miles de impre-
sos, con el sello, que facilitaría a los facultativos. Y siendo' hoy la colegiación
obligatoria, ~s un medio asequible de mantener cohesión,' Ia disciplina, estimu-
lar el amor al principio de asociación. Constituye, también, una saneada fuente
de ingresos para la entidad, Ya nos qcuparemos más adelante, en breve y aparte
de este trabajo, de las ventajas que tiene, fundándonos con datos concretos,
prácticos y verídicos.

Los certificados deben estar bajo la forma de talonario, con objeto de poder
saber 'siempre qué es lo que se certifica y quién falta a la verdad a sabiendas.

Si se consigue cuanto llevamos indicado con respeto a la certificación, al
registro en la inspección municipal del" punto de concentración de carnes por
los comerciantes, saneando un poco los locales de éstos y atender los inedias de
transporte con su conveniente desinfección, se irá colocando en ventajoso terre-
no para el control sanitario de las carnes en su primefa fase evolutiva de cir-
cu~ción. "

*.* * '
, )

Las reses carnizadas como 'hasta ahora hemos venido refiriéndonos, bajo la
forma de' carnes magras dan el mayor contingente al comercio que factura a las
fábricas de embutidos. El régimen interior de éstas es hoy completamente des-
organizado en cuanto a un verdadero control sanitario. No hay estímulo por
parte de los titulares que la ley apoya como propio servicio. No lo verifican con
la consetudinaria perioricidad que requiere. No lb verifican' por dos razones;
una, fa carencia de reglamentación que delimita su función; otra, por tratarse'
siempre de gente, los industriales, que esquivan cuanto les es factible la presen-
cia de la autoridad sanitaria porque tienen medios posibles con qué anularlos;
la política, mejor decir,' la politequería que les acostumbra adar poder bastante y
el recelo, 'la perspicacia para no dejarse comprobar la naturaleza íntima de las
operariones que acreditan la marca ,de sus diferentes productos. No es que pre'"
tendamos dacir que el veterinario-inspector de fábricas de embutidos o de diver-
sos preparados cárnicos se entretenga en indagar los medios diferentes de que
se vale, el por qué un industrial tiene más renombre _que otro', pero sí que el
técnico tiene derecho a saber la naturaleza y condiciones con que la conserva-
ción, en estos centros de industrialización, se verific;- •

Vn industrial se deberá a si mismo cuando de sus personales intereses, sin
relación anterior, se trate-pero por el hecho' de ser elaborador, que transforma
substancias cárnicas se debe a la fiscalizáción sanitaria, la cual representa al con-
sumidor, al público que las usa quien tiene derecho de que exista quien, en todo
instante, le sirvede vigia para el ma-ntenimiento de su salud. El inspector de
carnes en la fábrica tiene otra misión elevada que cumplir;' ser un cariñoso con-
sejero que cuide por los intereses del mismo industrial. La terquedad, la tacañe-
ría, la .ignorancia, la falta de preparación técnica de los industriales, ccndüceles,
muchas veces a la ruina por ser despreciadores sistemáticos de todo tecnicismo,
de toda innovación higiénica de su utillage, porque solamente en el técnico ven
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un fiscal. Y se hallan campletamente equivocados. El continuado trato de dos
elementos aparentemente antagónicos les llevaría a una compenetración espir i-
tual que le guiaría hacia la perfección 'Y desarrollo exuberante de una fuente de
riqueza y vida. '

Puede asegurarse que de todas las sustancias alimenticias, los embutidos son
los que mejor se prestan a la adulteración por. parte de los qu~ los elaboran,
dice Farreras. Nada más cierto. Nada más lpgico, más natural, más justo, que
credunda en elevar la función de la Inspección de Higiene bromatológica ha-
ié ndola imprescindible. . ,

De industriales, en general, existerí de dos clases: los que se surten de la
matéria prima mediante los comerciantes y los qúe al propio tiempo de verificar
estas operaciones tienen establecida matanza propia, que deben desaparecer, si
no caen de pleno en las restricciones señaladas en el arto 10 del vigente Regla-
mento de Mataderos. Es, pues, bien natural que si a los comerciantes controla-
mos severamente partida por partida, procuremos sea más inflexibles, si cabe,
con los fabricantes. A tal fin parécenos conveniente, de necesidad, que se pro-
hiba la entrada de toda expedición que no vaya acompañada de su certificación
correspondie nte.jque sea debidamente reinspeccionada y por último registrada
bajo la responsabilidad del Inspector. Con esto bien sabemos que podría llevarse '
alguna perturbación en el negocio. Al honrado, al verídico, al moralizado, no.
Con limitar las ,horas de entrada con arreglo" a las costumbres, usos, facilidades
de comunicación, horas de. arribada' de vehículos en 'cada localidad, de común
acuerdo fabricante e Inspector, es perfectamente realizable.

El registro sanitario de las fábricas no debe limitarse a las carnes. Las mem-
'branas orgánicas que sirven de envoltura a la diversidad de productos prepara-
dos es' necesario que tengan en él su constancia; son géneros que han de con-
trolarse' debidamente para saber su estado de conservación 'para utilizarlos.

Las especies químicas y las especias también han de efectuar el ingreso a sa-
biendas del inspector, debiendo é -te fijar la atención en las proporciones que' se
¡mezclan, pues que todo induce a evitar las operaciones que algún desaprensivo
.pudiera realizar, como son las desmesuradas. proporciones denitrato potásico, el
uso de antisépticos por débiles o escaso poder tóxico que tengan ... La salmuera
es un preparado de conservación fácilmenté alterable. La falta de limpieza me-
ticulosa en las máquinas de cortar, trinchar, embutir, utensilios diversos ... con-
tribuyen a aum~ntar los factores .'esenciales a vigilar, por el técnico.

Las instrucciones técnicas complementarias del tantas veces nombrado Real
decreto de 22 de Diciembre de 1905, señala en el párrafo segundo del capítulo
<Carnes y sus derivados", que los «derivados deberán elaborarse con carne de
animales- sanos, en buen estado de' conservación y no podrán venderse con
nombre distinto al que corresponde por su composición, condiciones y origen.s
El arto 2.° del mismo decreto, dice: . se considera como falsificación toda modi-
ficación que se haga fin ·la composición normal de las substancias alimen-
ticias destinadas a la venta, sil) que' el. comprador sea advertido sobre ella
de unamanera clara y terminante». En otro apartado del propio arto 2.°: j(~xcep-
ción hecha de las tolerancias establecidas para mantener la posible concordancia
entre los intereses de la Industria y el Comercio, no se admitirá ninguna otra,
considerando como fraudulentas aquellas que se evidencien y no estén expresa-
mente autorizadas». De estas disposiciones legales se deduce que no puede ha-
ber mezcla de diferentes carnes en los embutidos. Excepción hecha de las tole-
rancias ..... ¡Ahl entonces puede haber' mezcla. ¿Cómo se compagina esto? La
realidad es una y hay que atenerse a ella. La carne de buey por tolerancia, en
un [O por IOOl entra en la composición de varios preparados. La de caballo no
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si-nos atenemos a esta y otras -disposlcionea espec;ia~es que no citarnos; pero la
tolerancia. no es un derecho, es una concesión del derecho. Si el régimen inte-
rior de' las industrias cárnicas fuera metodizado, nosotros no vemos.ínconvenien-
te en que a las .carnes de cerdo se unan 'las de' bóvido yaún de équidos, rnien-

o tras, como es procedente, sean de pr6cedencia salubre. Si el público español
ante una disposición gubernativa q.ue otorgara estas heterogéneas mezclas había
de hacer merm.ar el consumo por nq estar habituado a ello, preferible es que
expresamente se autorice, de una vez, el uso de carn,es de g;rande~ o p'equeñ05

,/ rumiantes en la proporción de costumbre, el ro por roo y prescriba 10 de los
équidos. Es preferible hacerlo que no llamarse a engaño. Y el Inspector tendría
otra obligación a cumplir en las fábricas de embutidos. _

Con cuanto llevamos dicho se comprenderá -en seguida que no 'es tán sencillo
el control sanitario de las industrias cárnicas y que no, está exento de respon-
sabilidades. Lógico, es pues, que se procure el medio de hallar retribución en
consonancia con el trabara extraordinario que supone, para el titular, semejante
o1J'ligación. Mientras por otros conductos se modifica la insuficie-nte escala de
sueldos expresa en el arto 82 d el Reglamento de Mataderos, debe hacerse obli-
gatorio el acompañar certificado de toda remesa de productos elaborados en las
fábricas o establecimientos que sin serlo se dedican a la elaboración de embu- .
tirios, que libraría el correspondiente Inspector. 'No COnocemos ninguna dispo-
sición que 'lo imponga, siendo una arbitrariedad. Son miles, de miles. los envíos
por estaciones, paquetes postales, po!' otro cualquier medio de transporte ... que
surten el mercado ·0 el ~onsmo particular sin que nadie responda. de su estado
sanitario. ¿Es que por almacenamiento no pueden alterarse? ¿Es que;'no pueden
ser f>reparados hechos en -Ia elandestinidadr-cY, Gratacos Massanella.

Noticias del Paironato.-ENTRADAs.-El abogado asesor de la junta con-
testa al oficio de Secretaría participando haber aceptado 'en tiempo' opo'rtuno Ia
representación de D. Angel Cajal, en el recurso' entablado ante el Tribunal con-
tencioso provincial. '. '.

"'-Una comunicación del alcalde. de Cerro de Andévalo participando no hat-
berse presentado ninguna solicitud al concurso ~nlllndado, habierido ' acordado
anunciar nuevamente la plaza de veterinario titular.
• -Ocho de los gobernadores civiles de Madrid, Valladolid, Baleares, Jaén,

Balearés (otra), Toledo, Toledo (otra) y alcalde de Prima (Sevilla), remitiendo
para informe los anuncios de 'las vacantes de veterinario titular de Arnbite, Mo-
jados, Llubí, Begijar, Esporlas, Lillo, Escalona y Prima, respectivamente. .

-J?os de D. Ciriaco Saina, ve,terinar!o titular de Castalla (Alicante) y don
Nicecio Marcial, v.eterinario titula!' de Tordesillas (Valladolid) participando ha-
bar sido nombrados veterinarios titulares de los citados Ayuntamientos, remi-
tiendo, el primero, el contrato celebrado. ,
. -Cuatro deIos alcaldes de Ronda (Málaga), Vimianzo (Coruña), Godall (Ta-

rragona)s Cerro de Andévalo (Huelva) remitiendo los Boletines Oficiales con Jos
anuncios respectivos de sus vacantes de veterinarios titulares. '

, -Tres de los alcaldes de Rábano de Aliste, Cheste y Amposta, participando
que D. Ricardo López Poza, D. Joaquín Bertorneu y D. Francisco Albiol, respec-
tivamente, son los únicos concursantes a sus vacantes de .veterinarío titular.

-Una de D. Ricardo López, subdelegado de Alcañices, denunciando que la
plaza de veterinario titnlar de Gallegos del Río está desempeñada ilegalmente.

-Otra del alcalde de So puerta .de Segura (Jaén) rogando nuevamerrte se el
'envíe el certificado de si pertenece al Cuerpo D. Juan Ardoy Fríasl

,-----:Otra de la Alcaldía de Arenys de Mar (Barcelona) participando que. don
- Antonio 'Comas Doy y Di Ramón Serrat son los únicos eoncursántes a esa titular.
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, -Dos de los alcaldes de' Atea (Zaragoza) y Los Santos de Maimona (Bada-

joz) remitiendo los Boletines Oficiales con los anuncios de las vacantes de veteri-
nario titular y participando que los Sres. D. Julio Estebari Serrano y D. Diego

, Rosario García, son respectivamente los únicos concursantes a, esas vacantes de
, veterinario titular. J , .,t

I-;-Una de D. Francisco Vergés, veterinario titular de Armentera en que re-
mite contrato celebrado entre dicho facultativo y-e! alcalde de AJ:mentera.

-Dos de los a'1caldes de Cornellá de Terr í' y LÍe~Vergés, participando hallar-
se vacantes las plazas de titúlar veterinaria. .

. -Una cornunicacióa delgobernador civil de la provincia de Baleares.i reml-
tiendo para informe una instancia suscrita por D-. Gabeiel Vives Martonell solici-
tando S~ declare vacante la plaza de veterinario titular de Muro. -

. -Otra del g-obernador civil de Ses-ovia participando que en 9 de 'Febrero
de I92I y Z2 de Julio del año actual, fueron desestimados los dos recursos in-
terpuestos por el veterinario de Riaza D. Hip61ito Paniagua. v

-l:Jna de D. José Gutiérrez Llama," veterinario de Santander "participando
que los Ayuntamientos de Entrambasaguas, Bareyo y Rivamontán de Mar, no
tienen veterinario titular. . 1. ~ -

-Otra de D . Adrián Uchare, veteñinariode Rafalguarat (Valencia) partici-
panda que le han destituído de su' cargo de' veterinario titular sin causa _ justifi-
cada, y que dicho Ayuntamiento le adeuda 1.325 pesetas de los años 1916-19I7
y I919· .

-Dos de.los alcaldes de Majadas y Villarino Tras la Sierra, remitiendo co-
pias del edicto inserto en el Boletln Oficial de las vacantes de veterinaria titiilar.

-Dos de lós alcaldes de Rabanales y Escatrón remitiendo copias de los con-
tratas celebrados con sus titulares D. Ríe ardo L,6pez y D. Marcelino Herranz,. ,respectivamente. ,

-Una del alcalde de Viveros participando haber nombrado titular á 'dó'D.
José Chacón, único concursante .

..,--Otra del gobernador de Caste1l6n manifestando ser titular de Morella don
rtmade.o Viñeta. -. • - ," .

Sf\.LrDAs.-Una comunicación al gobernador civil de Lérida interesando s~
cubran dos plazas de veterinario titular de Lérida .

.vac~ntes'.-Titular de Vergés (Gerona), con 365 pesetas de haber anual
por la inspeccióu de carnes. Solicitudes hasta el día 5 de Diciembre.

i Disposiciones ministeriales
Ministerio de Instrucción pública.-OposICJG)NES a la. Cátedra' de Patolo-

gia y' Chnica quirúrgicas, Operaciones y Anatomía topográfica y Obstetricia d/!', la
Escuela de Veterinaria d/!\Santiago.-:::-Se convoca a los opositores a la citada
cátedra para que se sirvan concurrir el día 4 de Diciembre próximo, a las diez
y media de la mañana, a la Escuela de Veterinaria de Madrid, para dar comien-
zo a los ejercicios. '

) El cuestionario' para los primeros ejercios estará en la Secretaría de dicha
Escuela disposición de los opositores los ocho días reglamentarios (Gaceta del
día 19 del corriente.)

Gacetillas
EL HOMENAJE DE VITIGUDINo.-Según estaba anunciado, el día 20 del actual

se celebró en Vitígudino el solemne ácto del' descubrimiento de la lápida que
el Colegio Veterinario de la provincia de Salamanca ha tenido la feliz idea de
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pedi:cai:,aJa 1Jlemoria det'heróico veterinavio militar, hijo ¡de aquella ví1lht',don
,.Tow¡Ís. López Sánchez, que murió gloriosamente en la ..Alcazaba de Zeluán du-
HP'}e los trágicos días del desastre de JUlio. _ '

• Del acto nos ocuparemos- con más extensión en la Revista, ,y por hoy sólo
diremos que fué severo, conmovedor y digno, habiéndose asociado a él-el pueblo
deVitigudino en masa y todas, las autoridades civiles, ,eclesiásticas y militares
de-la provincia-de- Salamanea., ''-

..' Hablaron brevemente, para ensalzar la 6gura del héroe, ·el Sr. Gordón Ordás,
el alcalde de Vitigudino, el canónigo Sr. "Perea y el gobernador civil.que fué
-quien descubr-ió la lápida entre la emoción de la .enorrne multitud congregada
-ante 'la casa en que -nació 'el-malogrado López Sánchez.:

En este t!::iste momento para la farnila dé aquel noble y valiente compañero,
nos.ascciamos de nuevo a su gran dolor, deseándoles' que encuentren algún

I Ienitivo ,a su pena en estas expansiones de amor y gratitud que a la memoria de
D. Tomás López: Sánchez han dedicado tantos corazones, movidos por un mis-
mp impulso cordial. _

_ .C(j)NF.ERENC1:IAs.~Kmpliandola' noticia dada en el númeao anterior de LA
-.SE~ANAVETE1ÜN~IA, podemos c9municar a nuestros lectores, que la conferencia
que .prcounciará elSr: Gordén ante .los, Veterinarios de la provincia de Le6n,
tendrá l~gar en el salón de actos de la Escuela de Veterinaria, el próximo día
,30,'ra-Jas cinco de la tarde. .-

Además, el día siguiente, en ~l local del Ateneo de León, dará el Sr.. Gordón
otra conferencia.sobre eLa misión social del veterinario» y, dada -Ia importancia
de los temas de ambas conferencias, confiamos en' que todos los veterinarios de .
la provincia acudirán a la capital para presenciar estos actos. .

DISTINCI6N.-Nuestro estil¡nado amigo y compañero D. Pedro 'Pardo 'Suarez,
veterinario en Trubia (Oviedo), ha sido nombrado socio de honor de/la sociedad
_<lecaza «La Trübica». Enhorabuena. " I

ATENEOESCOLARVETERINARIODELEÓN.-El día 16 del corriente se verificó la
inauguración de curso de este Centro-en el salón de actos de ª-queUa Escuela. Pre-
sidió el Director de la misma y asistieron todos los·profesores y auxiliares, vete-
rinarios de la capital y representantes detodos los Centros docentes de la misma .

. Con tal motivo, pronunció una conferencia el catedrático de Histología y
Patología general, querido amigo nuestro/ D. Tomás Rodríguez. Disertó sobre

. el tema: «Orientaciones modernas sobre la etiología y tratamiento de la tuber-
culos~s •. Expuso, corno él sabe hacerlo, las teorías de Ferrán Y' Ravetllat, sobre
la ba€te,riología de esta enfermedad y 10s tratamientos propuestos por estos dos"
sabios españoles. Al final fué aplaudidísimo, pues así lo hace soristar la prensa
de aquella capital. ' .

-Feldcitamos efusivamente a Jos escolares leoneses y al conferenciante. Animo,
muchachos; así se hace veterinaria, verdadera veterinar ía. '

DE PÉsAME.-En plena juventud, a los 26 años de edad, ha fallecido en Mo-
nóvar (Alicante) D." Desamparados Picó Poveda, esposa de nuestro distinguido
compañero D. Francisco García, a quién damos nuestro pésame más sentido
por la tremenda desgrac.ia, así como. a toda la familia de la finada. .

-, EL REGLAMENTODEM.<\.TADJlRos.-Don José María Beltrán, Inspector de H,igie-
ne y Sanidad pecuarias de la provincia de Granada, ha editado una edición del
Reglamento 'de Mataderos en cuadro mural, muy apropósito para dichos estable-
cimientos y para los despachos de los Inspectores de carnés, enviando certifica-
do un ejemplar a quien se lo demande por la' cantidad de dos pesetas cincuenta
céntimos. •
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THE VIAN ACONITOL VIAN'
- "

r Espeeial para el ganado bovino, es el pur-
gante más económico y de mejores resul-
t'a.a<Ds.N" Irrita.

Para combatir toda clase de enfermeda-
des decarácter congestivo): febrdl, pulmo-
nías, bronquitis, derrames cerebrales, etc.
No dejéis deernplearlo.

(
ICTUSOL VIAN'"'

Ovulas a base ,de Tiolina, Sustituyen con ventaja a
todaslas bujías conocidas. Es el mejor desinfectante-
va-ginal. Facilita la expulsión de la placenta, cura &l

catarro vagi~al y evita el ¡aborto epizoótico
• I {,

Inyectables VIA~ para Veterinaria

PRINCIPIO~ ACTIVO
- \ ' \

Aceite alcanforado ... •••••••••• oo ••••••

~. c... • ••• .. .. ~ ..
Aconitina, ·nitrato:. . . . • . .• . ..•........•.
.Aretolina, bromuro ..• ' .. '.. • .•.. ' .•...•.
Atropina, sulfato., •..•.....•... e ',' •• , ••• o'
Cafeína .........•......... : ....•...•.
Esencia de trernentina.z , • . . .. . .. , •.....
Eserina, sulfato........ . ..•...•..••...
Estricnina, sulfato ' .•...
Morfina cloruro ....•. , • . . • . . . . . . . . . . . .• .
Pilocarpina, cloruro : I •. .'. , •••

\

,.Caja 2 Amp. Caja 2 Ampo'
Dosis deg c. c. de 10 c. c.

por c. c. - I

Pesetas Pesetas

,
0,,10 1,30, 1,7°,
0,20 1,40 1,80
O,GOI ¡ 1,30 ,.

1,7°
0,01 1,9° 290
0,001 -; 1,3° ,I,VO
0,20 1,30 1,70.
1,00 I I-;~O 1,70
0,01 1,90 2,'}0
0,001 1,3° 1,7°
0,°4 1',70 2'60
0,01 " 1.3° 1,70

Diversas fórmulas de in~ectables''lIAN
Arecolina, bromuro .... .' ......•...•.... o ,

.1 Pilocarpina, cloruro. . . . • • . . . ..•.......
2 tA..recolina, bromuro ... o •••••••••• ' ••• o

jE5erina, sulfato. ...•..•.••.. • .•..•....
I¡:serinas, ulfato ..• " •............•......•

3 Pilocarplna, cloruro. . • . . .. . •...•. o •••••

0,°°4
0,006 1,70 2,60
0,°°5
0,005 1,9° 2,99
0[°°4
0,006 1.7° 2,60"

NOTA.-En cajas de 1.Q,ampollas de una misma sustancia descontamos ptas. 0'10 por
ampolla. Preparamos cuantas fórmtilas se nos soliciten.

JERINGUILLAS de vidrio con armazón de metál, especiales para Veterínaria.ide 2, S. 10 Y
2? c. ~.,.a ptas. 8; I?, 15 y 20, respectivamentev Recambíns y agujas de acero o niquel a pre-
~lOS SIn competencia.' . _ • , '

IMPORTANTE, .
Pata los pedidos de inyectables cuyo importe sea superior a ptas. 160, tllS por 100 de"

descuento; a ptas. 250, el ro.pcr 100 de descuento. Los productos viajan por cuenta y rieage
del eomprador. 1"

farmacia y Laboratorio EL SIGLO.-"San Pablo, 33.-BARCeLONA
Repi'eflentlNlte 00 Madrid: R. BALLESTER SOTO, Santa María, .18, pral.

.. il.epresootante en Valencia: ROMAN TQRMO, Giuldíll; 3, 2.'
~ntante en Zal'ilgOll8l LUli BAOU~D~, W~.I¡.

, - ,

f
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.¡".R~solu,tivo. r· ,/=;~ojo· Mata
': Poderoso'Resolutivo y Revulsivo )
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'E:SPEC;IALIDAD,ES,ESPAÑOLAS DE VETERlNA)<IA
\

'g•
'ANTICuLICO ,t'"', 'MATA. •" A' BA~ E' DE CLORAL y, ESTOV AI~A ••••M'

11
I (. I 11' --

11
-' .\'.••'.

C(.ntra 1(s cólicos e indigestiones
I --J

en toda clase de gan: dos,
, '

Rápido eh su acción,

Seguro en su ,empleo

Económico

, , CICATRIZANTE" VELO!
A BASE DE CRESYL .'

Hemostático poderoso I

Cicatrizante sin igual' \"
Poderoso antiséptico

Cur-a: LLAGAS, -ULCER.AS, ROZADURAS

(Se usa con pincel)

~'E'RICOLIN'A•.' ,.•'.'••••~••••
(purgante inyectable),

Todos registrados.· Exíjanse etiquetas' y
enva~es originales.

Muestras a disposici6n de los Veterinario! que
las soliciten, dirigiéndose al aútor,

J

aOlvZALO F. MATA
,LA BA~EZA (Le611)

,11, .a••• ••••


